
 

 

Comité de Ética de Investigación en Seres Humanos del 
IIBCE (CEIH-IIBCE) 

Requisitos para presentación de proyectos 

Con base en la normativa vigente en nuestro país, para presentar un 

proyecto de investigación  al CEIH-IIBCE se requiere enviar:  

1- Carta o mail de solicitud  

2- Proyecto de investigación completo 

3- Consentimiento informado correspondiente 

Se adjunta un instructivo y un modelo adaptable para facilitar su 

elaboración. 

4- Curriculum vitae de los responsables del proyecto 

5- Inscripción del proyecto en la página web del MSP 

Link para la inscripción https://www.gub.uy/tramites/registro-

autorizacion-proyectos-investigacion-seres-humanos 

6- Si el proyecto involucra trabajo con muestras humanas, realizar 

la inscripción del proyecto en el Instituto Nacional de Donación 

de Células, Tejidos y Órganos (INDT). Correo de contacto para la 

inscripción: verificación.normativa@indt.gub.uy  

Se adjunta una guía para la inscripción, el formulario de inscripción y 

el flujograma para la autorización de proyectos del INDT.  

7- Si el proyecto abarca la participación de otras instituciones, 

presentar el o los avales de las instituciones participantes. 
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